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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D I ^ I D 

A O ^ E W T E N O t A . O P I O Í A L 

Lwleyos, órdenes y anunoioa que hayan de inaertar-
4 6D lo» BoLimwies oriotAxics so han de mandar al Jefe 
politico roapootivo, por cuyo oondnoto se pasarán 4 los 
Sditoresde los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de Í889.) 

Be publica totloa lo* timm exeept* lo* ¿«minga* 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esca capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 al raes, 9 al trimestre, 18 al semestre y '28*50 por un aRo. 

Seadtniton mUoripcionos en Madrid, «m la Admiuistraoión del BolktIx, 
plaza de Santiago, nüm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
do carta k la Administración, coa inclusión del importo del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

A D V B a T t í N O l A BJOITOFMAJL, 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qua 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaran o&olal* 
mente: asimismo cualquier anuncio conosrniento ul «sr-
vioio naoioual que dimane de las mismas; pero las do 
iatoros particular pagaran 50 céntimos de posota por 
cada linea do inseroión. 

.*cimero «unito i *• eéollmoi de pometm 

P a r t e O f i c i a l 
P r e s i d e n c i a del Consejo de Minis t ros 

SS. MM. el R E Y y la REINA 
Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud. 

REAL DECRETO 
U r a n i o de la prerrogativa que Me co

rrespondo por el nrt . 32 de la Constitu
ción de la Monarquía, y conformándome 
coc el parecer del Consejo de Mlnis 'ros; 

En nombra de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII , y como RKINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer quo se reúnan las 
Cortes el día 16 del actual para continuar 
las sesiones suspendidas por Mi Real De* 
oreto de 21 de Jul io úUimo. 

Dado en San Subastian á siete de Octu
bre de mil novecientos uno. 

MARÍA CRHTINA 
S i Presidente del Consejj de Ministros, 

i'r/ii.Mi.•«. tiiitro ttngMMta 

Ministerio ds h Qotarnacifin 
REAL ORDEN 

limo. Sr : No hablando sido aprobado 
ninguno de los opositores a las dos pla
zas VHoames de Ofloiales mecánicos del 
taller de osa Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, dotada una de ollas 
oon el haber anual de 1.600 pesetas y la 
otra oon el d e 1.250; 

8. M. el R e y (Q D. G.), y ea su nom 
bre la R e i n a Regenta del Reino, de con
formidad oon lo propuesto por V. I. y lo 
preoeptu-ido en el a r t . 7.° del r eg lamen
to del ta'^er. y en el 279 del reglamento 
Para el régimen y serv ido interior del 
Cuerpo d e Telégrafos, se ha servido de-
Clarar desie-ta la oposición y disponer 
que se prooeda á nueva convocatoria pa
ra proveer las referidas dos vaoantes y 
l a sque h \ s t a la feoha de los ejercioios 
pudieran ocurrir . 

La oposioión se verificara con arreglo 
a l p r o g r a m a de 31 de Euero do 1901, 

aprobado por Real orden del 29 y que 
8* pablicó en U Gaceta de Matrid del 
1.° de Febrero del propio año, y en las 
oon Molones determinadas en los ar t ícu
los 7.° y 8.° del reglamento del taller 
y en los 279 y 280 del reglamento inte
rior, siendo oondioión precisa la de no 
haber cumplido los cuarenta y cinco 
años de edad . 

Los candidatos presentarán sus solici
tudes , oonsigoando su domicilio, exhi
biendo su c é l u l a p e r 3 o n i l , y acompa
ñando un certificado de buena conducta, 
expedido por la Autoridad oompetente, 
y su part ida de bautismo ó acta de naci
miento, antes del 1.° de Febrero de 1902 

Ljs ejercicios se verlfloaran en Madrid, 
y oon objeto de promover la concurrencia 
de opositores, se insertará el «nuncio de 
la oposición en la Qaceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de la misma 
provincia v da las de Barcelona, Bilbao, 
Cádiz, Corulla, Murcia, Oviedo, Ponteve
dra , Santander, Sevilla, Toledo, Vallado-
lid y Z iragoza. 

Da R-sal orden lo digo á V. I. pa ra su 
conofjimiento y demls ef jet >8. Dios gu-ir-
de á V. I . muchos años. Madrid 4 de 
Octubre de 1901. 

GONZÁLEZ 
Sr. Director general de Correos y Te l é 

grafos. 

Dirección general da Correos 
y Telégrafos 

Sección de Telégrafos 

Cumplimentando la Roa lordenquepre-
cede, se convoca á oposiciones para pro
veer , en las cond'oiones que ln misma 
determina, dos plazas de Oficiales mecá
nicos del taller le esta Dir-coión genera l 
de Correos y Telégrafos, Seoeíón de Telé
grafos, dotada una oon 1.600 pesetas 
anuales y otra con 1.250, y las demás 
que pudieran ocurrir hasta la feoha en 
que los ejercicios se verifiquen. 

Los concurrentes deberán presentar 
sus solicitudes antes de¡ 1.° de Febrero 
de 1902, consignando su domioilio, exhi
biendo su cédula personal y aoompail in
do un certificado de bueua oonducta, ex 
pedido por Autoridad oompetente, y su 
par t ida de baustiamo ó acta de naci 

miento, en el Registro general de en t rada 
de la Sección da Telégrafos de esta Direc
ción general , sito en e! piso segundo de 
la oasa núm. 10 de la calle de Car re tas 
de esta corte. 

Madrid 15 de Octubre de 1901.= El 
Director general , F . Lavifla. 

Diputaeión Ppcmineial 
Sesión de 1 2 de Agosto de 1 0 0 1 

PRESIDENCIA DEL SR. D. FRANCISCO 
ROMERO MARTÍNEZ 

Soñares quo asistieron: 
Arribas. — B i f ios . — Bol más.—Beni

to Moreno. — Baroa I. — B>cch^riai.— 
Campo.— Cuuu<*a.— Darán—Fernán
dez Arribas—Lóp'Z González.—Pe-
láez —Raboso. —Sánchez. — urbano. 
—Martí tez Cent re ras (Secretario).— 
Lu io (S -cretario). 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aproba la ol acta 
do la auterior. 

Acto seguido ol Sr. Urbano mani
festó que la Comisión de Hicienda te-
uía el hmordo someter á la delibera
ción de los S-'es. Diputados ol provec
to de presupuesto adicional al prd.tna 
rio vidente para el añ > 1901 . c o n f i r 
me con la ponencia del Sr. Beruad y 
con las modificaciones propuestas por 
aquélla, esperaudo quo merezca su 
aprobación. 

Abierta discusión sobre la totalidad, 
el Sr . Martín z Coatroras empozo" por 
lamentarse que circunstancias espe
ciales le hayan impedí lo conocer como 
debiera el proyecto de presupuesto, 
felicitando al Sr Baruad porquo, no 
sólo en esta ocasión, sino en otras, de 
muestra que es competente en todo lo 
quo á la Administración provincial se 
refiero; pero que no dejaba de com
prender que este presupuesto es ruti
nario como los demás, porque en su 
fondo no so diferencia más que en la 
fecha y sólo turne de bueno la porse-
verancu cou que el Sr. B ¡mal traba
ja; que tenía que sostener las mismas 
teorías que en dras ocasiones ha ex
puesto, y así entiende que las resultas 
de ejercicios cerrados no pueden ser 
objeto de inclusión en el presupuesto 
ordinario; que los presupuestos adi
cionales de resultas no pueden com
prender nuevos gastos, según lo ex

presa el art. 112 do la ley Provincial, 
y armonizándolo con el anterior, e n 
tiende que estos nuevos gastos deben 
ser objeto do la formación de un pre
supuesto extraordinario, independien
temente de¡ ordinario, con una liqui-
¡acióu separada, que es contrario á 

todo aumento de gastos, porque las 
partidas han de ser cap idiosas 

Ku este momento entró en el Salón 
el Sr. Boccherini. 

Continuando el Sr. Martínez Con-
treras dijo que era difícil que los se
ñores Diputados pudieran apreciar si 
las partidas son ó no necesarias, por
que las indicaciones que en el dicta
men so hacen no pueden responder á 
las nocesiladís do la realidad, y que 
on cambio los aumentos respouden á 
deficiencias y faltas de consignación 
en ol presupuesto ordinario, y pre
guntaba qué ingresos nuevos se pro
ponían. 

El 3 r . Bernad dio gracias al señor 
Martínez Coutroras por los elogios 
que de sn trabaj > hibfa hocho, los 
cuales corresponden á las iuiciativas 
de sus companeros do C misión. Aña
dió que el prosupuesto a lieioaal tiene 
que compren 1er los créJito3 que se 
consignan, porque así se establece en 
varias disposiciones legales, entre 
ellas el art. IOS de la ley Provincial, 
que tiene su complemento en el 3 2 do 
la de Contabiü i id. Leyó los artículos 
88 y 1 1 2 de la ley para deducir que 
el aumento que ahora se hace en «Vi' 
veres* no e s una uecasilal imprevis
ta, puesto que en ol presupuesto or
dinario ya existe partida al efecto, 
sino que se aumenta la consignación, 
siendo el criterio de la Comisión que 
son siempre uecesarios los presupues
tos adicionales; que la Comisión no 
traía criterio corra lo, y se encuentra 
dispuesta á admitir cuantas enmien
das se presenten y se tu razónalas y 
prudenciales; que para h i c e r las opor
tunas consignaciones, la Comisión ha
bía teniloen cuonta las manifestacio
nes de los Directores de los Estableci
mientos, aceptando alguuas partidas 
y desechan lo otras; que para cubrir 
estas ateucion^ss» contaba con los iu-
gresos realizables que pasan como 
resultas á este presupuesta y con la 
oxisteucia eu caja por cueuta del pre
supuesto de 19D0 eu 3 0 d.! Juuio do 
1 9 0 1 al cerrarse definitivamente e l 
ejercicio de su presupuesto, y que la 



2 

Comisión tonfa un criterio distinto al 
del Sr. Martínez Contreras, puesto 
que aquélla cree indispensable la con
signación de créditos para llenar las 
deficiencias del presupuesto ordina
rio. 

El Sr. Martínez Contreras rectificó 
diciendo que el Sr. Bernad, á pesar 
de su habilidad, no lo había convenci
do al interpretar el art. 32 de la ley 
do Contabilidad con el IOS do la Pro
vincial; que el art. 112 de esta última 
expresa que, cuando para cubrir aten
ciones imprevistas, satisfacer alguna 
deuda ó para cualquier otro objeto de 
importancia, no determinado en el 
presupuesto ordinario, sean insufi
cientes los recursos consignados en 
éste, la Diputación formará un presu
puesto extraordinario en la misma 
forma y por el mismo procedimiento 
que el ordinari••; <iuo en los iugresos 
no se puntualizan más que las re 
sultas de ejercicios cerrados, los cua
les deben aplicarse á lo que se debe 
por tal concepto y no á obligaciones 
corrientes. 

El Sr. Bernad rectificó insistiendo 
en sus anteriores manifestaciones. 

El Sr. Prosideute propuso, v la Di 
putación acordó, suspender la sesión 
por quince minutos con objeto de que 
la Comisión provincial so reúna y dé 
solución á un asunto de importancia 
como lo es el relativo al suministro de 
carne á los Establecimientos de Bene
ficencia. 

\bierta de o nevo y hecha la pregun
ta de si se tomaba en consideración la 
totalidad del presupuesto, el Sr. Du
ran mauifestó que eu «Ingresos» se 
consignaba como partida cobrable la 
suma de 3.096.648'38 pesetas que no 
se puede realizar eu su totalidad, pero 
de la cual corresponde á los pueblos 
por atrasos de contingente 812.267 que 
aún no están convertidas en obliga
ciones municipales, y dentro de este 
presupuesto podrían recan larse ciento 
ciucuenta y tantas mil, enviando Co
misionados de apremio, pidiendo en su 
consecuencia se redu7ca esta partida 
y por lo tanto se aminoren los gastos, 
limitándolos á los ingresos cobrables. 

SI Sr. Bernad dijo que la Comisión 
había tenido eu cuenta estas manifes
taciones para rebajar las partidas pe
didas, que en el presupues'o actual se 
ha consignado menor cantidad que en 
todos los auteriores des le el ejercicio 
de 1896 97, y que la ComUión actual 
es en absoluto opuesta á toda clase de 
transferencias do eró lito, y si las con
siente, es por creerlas in iispensables 
en algunos casos, y propone que, 
siempre que ha va necesidad de acu
dir á ellas, soliciten antes los que ha
yan de utilizarlas expresa autorización 
para cada caso de la Diputación ó Co
misión provincial. 

El Sr. Duran propuso como adición 
que todas las deudas do 1<>< A . u n U 

mientos so conviortau en obli 
monicipales, como lo lia verifl • i 1 o 
de Madrid, para ateuder eon ellas al 
pago do créditos de 1 os contratistas. 

El Sr. Bermd dijo que en el acto no 
polla aceptar la adición, porque de lo 
que se trata es do una operacióu de 
créditos, pero que la Comisión se com
prometía á estudiar el asunto, sin con
traer compromiso cenado respecto á 
la forma en que lo ha de proponer. 

El Sr. Duran dijo que se trutaba de 
créditos con que ¡a Diputación cuenta 
para atender á sus obligad >us y su 
moción puede adoptarse como base, 
igualando de esto modo á todos los 
Ayuntamientos con el de Madrid. 

El Sr. Beruad insistió en que el 

asunto era importante para aceptarlo 
en este momento. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
podría ser una de las bases del próxi
mo presupuesto ordinario. 

El Sr. Urbano, de la Comisión, dijo 
que no aceptaba la adición, estando, 
sin embargo, conf «rrne con lo propues
to por el Sr. Martínez Contreras. 

Previo permiso del Sr. Presidente, 
se ausentó del Salón el Sr. Batios. 

Sin más diseusióu fué tomada en 
consideración la totalidad del presu
puesto, haciendo constar su voto en 
contra los Sres Peláez, Martínez Con
treras y Duran. 

Puesto á deliberación el presupues
to ile gastos, se dio lectura del art. 1.°, 
capítulo III, «Obras obligatorias», en 
la siguiente forma: 

Art. 1 °—Para reparación 
de desoerfect »s en la carre
tera do Meco á Santos de la 
Humosa, obras de fábrica de 
la Cuesta de la Reina á San 
Martín de la Vegí , encau
za miento del arroyoToehue
lo en la * arretera de Naval» 
carnero, obra de fábrica so
bre el arroyo Labros, pon
tón sobro el arroyo Abroñi
gal en la carretera de Ma
drid á Hortaleza y repara
ción en la travesía de Villa
maiirio;ue, aplicaudo á estos 
gasto> los sobrantes do 6.637 
pesetas 50 céutimos. que ya 
resultan en este a n í c u l o . . , 11.372 50 

También se dio lectura de uua en
mienda suscrita por el Sr. Martínez 
Contreras pidiendo la supresión del 
total del articulo. 

Apoyada por dicho sefior, dijo que, 
no estando hechos los proyectos ni los 
pliegos de coudicioues, esta partida 
quedaría siu aplicación si antes del 31 
de Diciembre no s e verifican las s u 
bastas. 

El Sr. Urbano aceptó la enmienda, 
pero acordándose por la Diputación 
que la partida suprimida *e incluya eu 
el pióxira • presupuesto ordiuario. 

S¡n discusión fué aprobado el art. 4.° 
del mismo capítulo, en esta forma: 

Авт. 4°—Fincas provinciales. 
Para completo pago de 

la> obras do restauración 
del Salón «lo sesiooes, cons
trucción del nuevo dilón 
euel patio cubierto y nueva 
distribución y decorado de 
la planta principal del Pa
l a c i o do la Diputación 15.023 20 

También lo fué el siguiente: 
CAPITULO IV 

Ca raras 

Авт. 2.*—Pensiones. 
Para completo pago de 

las reconocidas en el año 
por la Eterna. Diputación, 
aplicando á este gasto las 
baj ts ocurridas y que pue
dau ocurrir 4.450 81 

El Sr. Martínez Contreras rogo á la 
Comisión de Racieuda no se olvide 
que hay que hacer la revisión de to
dos los expedientes, porque si no con
tinuaráucobrándoso шdebidamente al
gunas cantidades. 

El Sr. Beruad aceptó el ruego, aña
diendo que tendrá en cuenta las ma
nifestaciones hechas y que ahora tie
ne la Comisión un excesivo rigor para 
estas concesiones, y que cuando la 
Diputación se reúna en el período pró
ximo, propoudrá el nombramienta de 
una Comisión especial que se encar
gue de llevar á efecto la revUióu. 

A petición de la Comisión provin
cial se acordó incluir en el artículo 
anterior la suma de 2 000 pesetas para 
atender con la necesaria urgencia al 
pago de derechos notariales, impues
tos de Derechos reales y otros gastos 
que se derivan do la transmisión de 
legados, etc., otorgados á la B mefleen
cia provincial, pues recientemente ha 
tenido aquella Comisión necesidad de 
acordar ol abono de cantidades por tal 
concepto que pudo satisfacer con car
go al capítulo de «Imprevistos», por 
darse la casualidad dj ser sumas de 
pequeñísima importancia. 

Sin discusión fué aprobada la si
guiente partida: 

Hospital Provincial 
Víveres, utensilio y com

bustible 60.000 
Leída la partida de 49 310 pesetas 

consignada en «Gastosgenerales* para 
obras de reparación do Cachadas v del 
pabellón de cancerosos, el Sr. Martí
nez Contreras preguntó al Sr. Diputado 
Virador del Establecimiento si estas 
obras están ya proyectadas y contrata
das, porque de no ser así debe elimi
narse el crédito y consignarlo de nue
vo en ol próximo presupuesto ordi
nario. 

El Sr. Raboso contostó que no cono
cía el asunto por hacer poco tiempo 
que ejerce el cargo. 

El Sr. Bernad, de la Comisión, dijo 
que los expedientes están terminados 
y se pueden ejecutar las obras antes 
del 31 de Diciembre, añadiendo que 
esta partida se suprimió eu el presu
puesto ordiuario vigente para enjugar 
el déficit. 

El Sr Martínez Contreras llamó la 
atención acerca del tiempo uecosario 
para adjudicar y ejecutar las obras, y 
pidiendo eu s i virtud so elimine la 
partida, con la obligacióu deque figu
re en el presupuesto ordinario próxi
mo. Así so acordó. 

Sin diseusióu fueron aprobadas las 
siguientes: 
Resultasdo ejercicios an

teriores 382.313 23 

Hospital de San Juan de Dios 
Víveres, utensilio y com

bustible 25.000 
Gastos generales. —Jor

nales 2.500 
Gastos diversas.—Lava

do de ropas y material 
de curas 3.030 

Obras de instalación de 
gas y su ampliación, 
instalación de cuartos 
de cura, sala de ope
racioneá,apa ratos para 
filtrar y hervir el agua 
en cada pabellón, valla 
de separación del Mu
seo y pabellones de la 
Higiene y obras ya su
bastadas . . . . . 20.000 

Resultas de años ante
riores 57.763 15 
Se dio leetnra de la siguiente e n 

mienda*. 
«El Diputa lo quo suscribo, inspirán

dose en lo manifestado por la Diputa
ción respecto del empleado l). Eluar
do Mmtejano, propone so incluya en 
este presupuesto adicional la cantidad 
necesaria para abonarle los haberes 
corrspondientes.=sMadrid 12 de Agos
to de 1 9 0 I . s J i ) s é Peláez Urquina.» 

Apey .la por su autor, el Sr. Urbano 
la acepió en nombro do la Comisión 
siendo aprobada. 

Sin discusión fueron aprobadas las 
siguientes partidas: 

Hospicio 
Víveres, utonsilio y com

bustible 50.000 
Gastos g e n e r a l e s . — 

Obras 10.000 
Resultas 130.431 4% 

W . 4 3 T J 8 
Asilo de Nuestra Señora de las Merced* 
Víveres, utensilio y com

bustible 9.500 
G a s t o s g e n e r a l e s . — 

Obras 
Resultas de ejercicios ce

rrados 

9 . 1 3 6 

70-4?Г> 25 

89.001 25. 

Inclusa 
Víveres, utensilio y com

bustible 24.453 3«. 
Vestuario. — Cálzalo y 

uniformes 3.000 
Sirvientes.—Jornales del 

encargado de las va
cas 330 

Gastos gonorales.— \b >
no telefónico, impues
tos municipales y asis
tencia facultativa en 
la casa de Silu 1 1.000 

Resultas de años ante
riores 243.903 3& 

275.715 7 * 
8e dio lectura del capítulo X e n i » 

siguiente forma: 

C A P I T U L O X 
Carreteras 

Liquidación de la carre
tela de Galapagar á 
Tórreloloues 19.033 01 

Acopios en la recepción 
de la misma 1.375 

Indemnización del per
sonal facultativo 3.000 

23.463 01 
Igualmente se leyó l i siguieute en

mienda: 
«El Diputado que suscribe tiene el 

honor de proponer á la Diputación qw 
la consignación eu esto presupuesto
adicional del capítulo X «^arretorasr 
quedo limitada á lo sigu ente. Para 
pago de indemnizaciones de sali la del 
personal facultativo, 3.0)0 páselas. 
Para sobresueldo del Escribiente me
ritorio de construcciones civiles dun 
Leoncio R. Rebollo, 500; total 3 507. 
=Palacio de la Diputación 12 de Agos* 
to do 1901.=F. M. C ntroras. 

Aceptada por la Comisión, pasa a
formar parto del presupuesto y as
aprobada. 

También lo fuerou la? siguientes
partidas: 

CAPITULO XIII 
Resaltas 

Obligaciones pendien
tes de pago en 30 de 
Junio ultimo proce
dentes do ejercicios 
cerrados 1.514.977 3& 

TOTAX DE OASTOS . . 2.870.313 51 

C A P I T U L O V I 
Beneficencia 

Resultas 
Hospital general 212.713 & 
Hospital de Sau Juan 

de Dios 2.30? 3» 
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Miércoles 9 dt Octubre de ISO 1 

Hospicio 7 9 . 1 4 5 4 7 
Asilo do las Mercedes. 1 0 . 8 9 7 3 3 
Inclusa 5 7 . 4 6 9 2 6 

3 6 2 . 5 3 5 2 9 

CAPITULO XI 

Resaltas por adición de ejercicios 
cerrados 

Art. 1.°—Kxistencias. 1 3 6 . 3 1 5 9 7 
Art. 2.

A

—Créditos pon

dientes de recauda
ción en 3 0 de Junio 
do 1 9 0 1 2 . 7 3 4 . 1 2 3 0 9 

2 . 8 7 0 . 4 2 9 0 6 

TOTAL DE INQBESOS . 3 . 2 3 2 . 9 6 4 3 5 

Terminada la discusión del presu
puesto do gastos é ingresos, fué apro
bado deflnilivaraeute con las enmien
das admili las, haciendo constar su 
voto en contra los Sres. Martínez Con
treraa, Duran y Peláoz. 

Arto seguido 3 o levantó la sesión. 
El DiputadoSecretario, Celso Lucio. 

2 9 5 . — 7 0 9 . 

C o n s e j o ile Estado 

Tribunal de lo Colitene: oso-admi nistrativo 

SEORETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

Dofla Teresa Peiproonet Rodríguez, 
oontra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 24 de Abril 
de 1901. recaída en expediente relativo 
& v a r i a s instancias presentadas por la 
demandante viada del Arquitecto don 
Carlos Veb soo, autor del proyeoto de 
Gran vía de la calle de Aloalá á la plaza 
de San Marcial. 

D. Juen Macho Moreno y otros, oontra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes en 
20 de Julio de 1901, sobre peroibo de 
quinquenios por los servioios prestados 
c o r n i l Profesores de las Escuelas Norma
les de Ult ramar . 

D. Jacinto de Lucas Sanz, oontra el 
aouerdo del Tribunal gubernativo del MI • 
pisteiio de Haoienda de 13 de Junio de 
1901, recaído en expediente uúm. 18,900 
sobre defraudación del impues'O de azú 
car como dueño de la fábrica de gaseosas 
t t a l a d a «La Deliciosa» (Madrid). 

Dona Luisa B<>navU y Godos, oontra 
un acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda sobre abono de 
atrasos <l • pensión como huérfana de don 
Isidro, por los servicios prestados al E s 
lado. 

Sociedad «Civil de Hainaut», domiollia
da en Bélgica, oontra el acuerdo del T r i 
bunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 28 de Febrero de 1901, reaídp 
en expediente sobre liquidación del im
puesto de derechos reales y transmisión 
de bienes (Madrid). 

Dona María Marina Rodríguez Blanco, 
contra el acuerdo del Tribunal guberna 
tivo del M i n i s t e r i o de Haoienda de 1 de 
Agosto de 1901, sobre derecho a pensión 
como hija natural de D. Manuel Rodrí
guez M:n .y i, Profesor que fué de la Es 
cuela Nacional de M ú s i c a y Declamaoión. 

Lo qu '• en cumplimiento del a r t . 36 de 
la ley O r g á n i c a de esta j u r i s d i c c i ó n se 
anuncia al p ú b l i o o para el ejercicio de 
loo derechos que en el referido a r t i c u l o 
se mencionan. 

Madrid 3 de Octubre de 1 9 0 1 . « E l Se
cretarlo mayor, J . González Tamayo . 

2 9 6 .  7 3 5 . 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 
r— 

RELACIÓN de los montes de esta provincia catalogados como de utilidad pública que por no estar in
cluidos en el catálogo de 1862 pueden ser objeto de reclamación sus pertenencias durante un mes, 
á contar de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, según lo dispuesto en los Reales 
decretos de i . ° de Febrero de 1901. 

PARTIDOS JUDICIALES 

San Lorenzo. 

Colmenar Viejo. 

TÉRMINOS MUNICIPALES 

San Martín de Valdeigleslas. 

Torre laguna, 

Alpedrete 
Collado Mediuno 
ídem 
Galapagar 
Robledo de Chávela 
ídem 
San Lorenzo del Esco r i a l . . . . 
Becerril de la Sierra 
ídem 
Chozas de la Sierra 
Hoyo de Manzanares 
ídem 

(ídem 
ídem 
Manzanares el Real 
Navaoerrada 
Moralzarzal 
ídem 
Villa del Prado 
Berzosa 
Bustarviejo 
Carvera de Buitrngo 
Horoajuelo 
El Atazar 
ídem 
Gargan ta 
La Ser rada 
Lozoya 
Patones 
ídem 
Puebla de la Mujer ,Muerta . . 
ídem 
Pifiuécar 
Rasoafría 
Somosierra 
Torro l fguna 

NOMBRE DE LOS MONTES 

Cañal, Ladera y entretórms, 
Mehesa de la J a r a 
Monte Redondo •• 
Cuesta B'anoa 
Dehesa Fuenteangui la 
Dehesa Fuente lámparas 
La Jurisdicción 
AHo del Hilo 
Cabeza Mediano 
Ceroa Concejo 
Los Atillos 
Ceroa Cabildo 
Ceroa de las Viñas 
Monte Egldo 
Chaparral de las Viñas 
Pinar de la Helechoaa 
Dehesa Nueva 
Matarrubia 
Cuartel del Norte 
Dehesa boyal 
Cerros del Pendón y o t r o s . . . 
Dehesa Soto 
Prado Nuevo. 
Dehesa boyal 
Vertientes al Lozoya 
Dehesa boyal 
ídem 
La Sierra 
Dehesa boyal 
Vertientes al Lozoya 
Cerro Conoha 
VirtienUí 4« Ma, la Cakra al Ruta • 
Dehesa boyal de las Pozas . 
Llanas de Pefialara 
Dehesa Majafrades 
Dehesa Valgallejo 

PERTENENCIA 

Al pueblo de Alpedrete . 
Al pueblo de Collado Mediano. 
í d e m . 
Al pueblo de Galapagar . 
Al pueblo de Robledo de Chávela. 
AlpueblodeSanta Mariadela Alameda. 
Al pueblo de San Lorenzo del Bsoorial. 
Al pueblo de B . cerril de la Sierra . 
Ídem. 
Al pueblo de ("hozas de la Sierra. 
Al pueblo de Hoyo de Manzanares . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Al pueblo de Manzanares el Real. 
Al pueblo de Navace r rada . 
Al pueblo de Moralzarzal. 
ídem. 
Al pueblo de Villa del Prado. 
Al pueblo de Berzosa. 
Al pueblo de Bustarviejo. 
Al pueblo de Cervera de Bultrago. 
Al pueblo de Horcajuelo. 
Al pueblo del Atazar . 
í d e m . 
Al pueblo de Gargan ta . 
Al pueblo de Ser r ada . 
Al pueblo de Lozoya. 
Al pueblo de Patones, 
ídem. 
M pueblo de la Mujer Muerta, 
ídem. 
Al pueblo de Pifiuécar. 
Al Estado. 
Al pueblo de Somosierra. 
Al pueblo de Torre laguna . 

Madrid 4 de Octubre j i e 1901.—El Ingeniero Jefe, Miguel Aulló. 

Tesorería de Hacienda 
• z l a p r o v i n c i a de JVIadrld 

Contribución territorial é Inda» 
trial 

Tercer trimestre de 1901 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto rn el 
a r t í c u l o 60 de la I n s t r u c c i ó n de 26 de 
Abril de 1900, deol*ro incursos en el pri

mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, ¡.obre el importe de sus descubiertos, 
a los contr ibuyentes sujetos á dioha t r i 

butación en Madrid que pertenecen á las 
zonas de Navaloarnero y Torrelaguna y 
q u e resultan incluidos en la relación pre

cedente. 
En cumplimiento del articulo 51 do la 

misma I n s t r u c c i ó n , publíqaese esta pro

videncia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vinola y entregúense A la acoión ejeou

va los respeotivos valores previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que se hace públioo en conformidad 

de lo prevenido en dioho arr. 51. 
Madrid 8 do Ootubre de 1901 *= El Te

sorero de Haoienda, Р . E., Ulpiano Ro

mana. 
2 9 5 .  6 9 8 . 

Censo 
P o r la Tesoreria de Haoienda de esta 

provinola so ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. declaro incursos en el 
primer grado de apremio y reoargo de 
5 por 100, sobre el impor e de sus descu

biertos, á los contribuyentes sujetos a 
d i c h a tributación en Camarina que per te 

necen a la zona de Aloala y que resultan 
incluidos en la relación precedente . 

En cumplimiento del articolo 51 de la 
misma Instrucción, publiqu3se esta pro

videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vínola y entregúense á la acoión ejecuti

va los respeotivo3 valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho art ículo 5 1 . 

Madrid 8 de Ootubre de 1901.— 
El Tesorero de Haoienda, P. E., Uipiano 
Romana . 

2 9 5 .  6 9 9 . 

Derechos realea 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinola se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artíoulo 50 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, declaro ¡noursos en el pri

mer grado de apremio y reoargo de 5 por 

100, sobre el importe de sus descubier

t o s á los contribuyentes sujetos á dioha 
tributación y que pertenecen & las zonas 
de Getafe y Chinchón y que resultan in

cluidos en la relaoión precedente. 
En cumplimiento del artíoulo 51 de la 

m i s  a Instrucción, publiqnese est* p r o 

videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la aooión e j e c u t i 

va los respectivos valores previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que se haoe públioo en conformidad 

de lo prevenido en dioho artíoulo 51 . 
Madrid 1.° de Ootubre de 1901. =~EI Te

sorero de Hacienda, P. E., Ulpiano Ro

mana. 
295.—700. 

Jíyuíitamientos 
Torrejón de Velaaco 

Previa la correspondiente autorización 
de la Direooión general de Propiedades, 
el día 16 de Octubre próximo y bora de 
las doce t e n d í a lugar en la Sala de sesio

nes de este Ayuntamiento la subasta 
para el aprovechamiento de los pastos de 
invierno de los prados denominados «De

he»illa», «Canteras» y «Prado bajo», de 
este término, bajo el tipo de 1.000 pesetas 
y condiciones contenidas en el correspon

diente pliego. 



4 Miércoles 9 de Octubre de 1901 

Torrejón de Velasco 25 do Septiembre 
de 1901.=El Alcalde, Vicente Mart in . 

2 9 6 . - 7 5 2 . 

Prev ia la correspondiente autorización 
de la Direcoióa general de Propiedades , 
el d ia 16 de Octubre próxrnio, y llora de 
las once, tendrA lugar en la Sala de se
siones de este Ayuntamiento subasta pa
r a el aprovechamiento de los pastos de 
ln\ ierno del prado do este término deno
minado cPozuela», bajo el tipo do 600 pe-
Betas y conüioiones contenidas en el co
rrespondiente pliego. 

Torrejón de Velasoo 25 de Septiembre 
de 1901.=El Aloaldo, Vicente Mart ín. 

296.—753. 

Torrelmernna 
Repartimiento que para cubr i r las 

atenciones del presupuesto de gastos de 
la Caroel de este partido se ha verificado 
entre los pueblos del mismo para el año 
1902, bajo el tipo de 3'60 por 100 del ou-
po de contribución Que les esta señalado 
para el Tesoro en el corriente alio por no 
haberse publicado el correspondiente al 
de 1902. 

Cuota anual 
que les 

PUEBLO 9 C6atn$acer e 

Ptas. Cent. 

Acebeda (La) 109 04 
Alameda del Valle 165 81 
Berzosa 61 97 
Berrueco (El) 118 60 
Buitrago ! 879 08 
Bustarviejo 659 82 
Braojos 279 17 
CabanillHS de la Sierra 129 16 
Cabrera (La) 100 05 
Canencia 318 76 
Cervora 57 80 
G a r g a n t a . . . . , 269 78 
Garganti l la 125 96 
Qascones 89 06 
Ht rue la (La) 66 58 
Horoajo 122 05 
Horoajuelo 108 86 
Lozoya 395 53 
Lozoyuela 293 87 
Madarcos 56 23 
Mangirón 279 83 
Montejo dé 11 Sierra 177 53 
N*valafuente 102 47 
Navurrcdonda 176 16 
Navas de Baitra^o (Las) 139 56 
Ocerudo del Valle H»j 90 
Paredes de Buitrago 89 63 
Patones 209 16 
Pinilla del Valle 90 90 
Pifiuécar 90 37 
Puebla de la Mujer Muer ta . . 77 86 
Pradeña del Rincón 100 17 
Rasoafría 634 ífi 
Redueña 192 53 
Robledillo de la J a r a 160 87 
Robregordo 145 24 
Serna (La) 80 97 
Serrada 87 62 
Sietelglesias 71 21 
Somosierra 115 17 
Torre aguna 1.622 97 
Torremocha 429 18 
Vt ldemanoo 90 44 
Vellón (SI) 397 62 
Venturada 112 04 
Vlllavieja 114 

Total 9.440 77 

P a r a conocimiento de los Ayuntamien

tos do los expresados pueblos se pnblloa 
el presente, haoióndoles sabor que las 
ouoias mencionadas serAn satisfechas por 
trimestres y dentro de los primeros cinco 
días del primer mes de oada tr imestre. 

Torre laguna 4 do Octubre de 1901 . = 
Ei Alcaide, Andrés Vera. 

2 9 6 . - 7 4 6 . 

• ü l d e o l m o s 

El presupuesto muniolpnl ordinario de 
este Ayuntamiento pa ra 1902 esta, ter
minado y aprobado por la Corporación 
municipal; se expoue al publico en esta 
Secretaria, por término de quiuoe días, 
para oir las reclamaciones que sean per
t inentes. 

Valdeolmos 27 de Septiembre de 1901. 
= E l Aloalde, Domingo Carrillo. 

2 9 6 . - 7 4 4 . 

Las cuentas munioipales correspon
dientes al afio 1900 de este Ayuntamien
to, dictaminadas por el 8r . Sindico, que
dan expuestas al público, por término de 
quince dias, en esta Secretar ia , para 
que puedan ser examinadas por estos ve
cinos, presentando los reparos que esti
men justos. 

Valdeolmos 29 de Septiembre de 1901. 
= E ! Aloalde, Domingo Carri l lo . 

2 9 6 . - 7 4 5 . 
*m t m 1 m 

Prudencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 

Sección 3 . a —En la causa procedente 
del Juzgado de pr imera instanoia del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
seguida contra Josefa García ií iíz, por 
homicidio, y en l a q u e es p a n e el Mi
nisterio flaoal . ha dictado la referida 
Secoión leroera auto fecha 30 de Agosto 
señalando el dia 6 del mes de Noviembre 
y hora de la una de su tarde pa ra da r 
comienzo a las sesiones del J u r a d o , m a u -
dando so cite al testigo Roberto Salvador, 
como lo verifico por medio de la presen» 
te, A fin de que comparezoa A dec la ra r 
ante la expresada Sección, sita en el piso 
bajo del Palaoio de Just ic ia , en el indi* 
cudo dia y hora, haciéndolo saber al pro
pio tiempo la obligaoión que tiene de 
concurrir á este pr imer l lamamiento 
bajo la multa de cinco a 50 pesetas. 

Madrid 6 de Septiembre de 1901 .«El 
Oficial de Sala, Francisco SAnohoz Sola. 

295.—683. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAV13TA 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á treinta de Septiembre de 1901. El 
Sr . D. Manuel del Valle y Llano, J u e z 
de primera instanoia del distrito de Bue-
navis ta de la misma, habiendo visto 
estos autos en juicio declarativo d o ma
yor cuant ía promovidos por L>. Grego
rio y D. Pablo Moreno y GaroU, del 00-
mercio y v u u m o s do esta capi ta l , repre
sentados por el Procurador D. Pe iro 
G a r d a y defendidos por el Letrado don 
Manuel Arizmendi y Simancas, ocntra 
doña Leonor María de Molina, oomo po
seedora del Mayorazgo de Villafuerte 
y Zapata , sus herederos ó oausa-habien-

I t e 8 f y por su no comparecencia en los 
autos loa Estrados del Juzgado , aubre 
oanoelaoión de un g ravamen . . . 

Fallo: Que debo doolarar y deolaro 
oaduoado por presen polón ganada en 
derecho el g ravamen del censo perpe 
tno do ciento ouarenta y sei9 maravedi 
ses do renta al ano y la obligación a d e 
más A pagar de diez y ocho en diez y 
ocho años, por razón de veintena, mil 
ciento olnouenta y onatro reales diez y 
siete maravedises vellón á favor de los 
Mayorazgos de Villafuerte y Zapata , de 
que era poseedora dona Leonor María de 
Molina A virtud de escri tura otorgada en 
esta corte, de que se tomó razón al folio 
dos del índice de Obligaciones de la man
zana ciento noventa y cinco do la Couta-
dui ía de hipotecas en seis de Junio de mil 
oohooientos uno y que g rava la casa nú
mero diez antiguo, ouarenta y uno mo
derno de la manzana número ciento no
venta y cinco, que es la tinca número 
ciento cinouenta y dos de la Sección t e r -
oera,folio oiento veintioinoo del tomo cua
trocientos setenta y uno, hoy propiedad 
de los demandantes D. Gregorio y D. P a 
blo Moreno y Garoia, y declaro asimis
mo oanceiado dioho g ravamen , y un su 
virtud líbrese mandamiento duplicado 
al Registro de la Propiedad del distrito 
del Ooci lente do esta oapital para que lle
ve a efecto la oanoelaoión luego que sea 
firme esta semencia, la que se notifique en 
Estrados y se inserte en la Gaceta de 
Madrid y en el Diario Oficial de Aviso$ 
y eu el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, en conformidad al párrafo segundo 
del aitíoalo setecientos sesenta y nueve 
do la ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Así por esta mi sentenoia, sin expresa 
condenaoión de oostas, lo pronunoio, 
mando y Ürmo.=Manuel del Valle. 

T para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de no
tificación A los demandados , cuyo actual 
domicilio se ignora, expido la presente 
que firmo en Madrid A siete de Octubre 
de mil novecientos u n o . = E l Actuario, 
Bonifaoio Guillen. 

43.—P. 

CONGRESO 

D. José Garoia Romero de T é j a l a , 
Juez de primera Instanoia é .11 atracción 
del distrito del Congreso de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Filomena Cortes Guerra y á CAndida 
Cortés Guer ra , hijas de Candido y de 
Gabriela, naturales de Aloobendas (Ma
drid), de catorce y dooe a líos do edad, 
rodpeotivttinente, y han habi tado en la 
calle del Amparo, número 58, piso se
gundo interior, pa ra que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL, comparezcan en .ni 
Sala audiencia, si ta en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Cas taños , 
con el objeto de responder A los cargos 
que contra ellas resultan en oausa por 
hurto; apercibidas que , do no verificarlo, 
¿eran decluradas rebeldes y les para rá el 
perjuicio a que hubiere l uga r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial prooedau A 
la busca de las expresadas procesadas, 
y en el caso de ser habidas las pongan A 
mi disposioión en la Cároel de su sexo de 
03ta corte. 

Madrid 5 de Octubre de 190l.=»Jo&4 

Garoia Romero.=El Escribano, Ezequlel 
Arizmendi. 

2 9 6 . - 7 5 5 . 
CENTRO 

L). Juan Francisco Rulz y Andrés, Juez 
de primera instancia de! distrito del Cen
tro de esta corte. 

Por el presente y en vir tud de lo aco r 
dado en providmoia de fecha tres dol 
aotual, dictada eu el juicio ejecutivo que 
sigue D. Pedro Kamírez y Gouzaiez con
tra D. TomAs Ai-agües y Sans , se anun-
01a la venta en púbuou subasta, por t or 
u n o » de veiute dias, de una casa sita en 
la villa do Luesia (Zaragoza), callo del 
Burgo, número 5, que tiene ciento veinti
nueve metros cincuenta decímetros de 
superficie, y se oompone de planta baja 
y pisos prlucipal y segundo, y un campo 
suo en 11 par t ida de Tres Manzanas , en 
la misma villa de Luesia, de caber oua
renta Áreas dieoisiete oentiAreas, cuyas 
dos fincas han sido valoradas en cuatro 
mil dosoieutas setenta y oínoo pesetas . 

Pa ra la oelebraoión del remate se ha 
señalado el día 21 de Noviembre próxi 
mo venidero, A las dos de su ta rde , y ten
drá lugar solamente ante este J u z g a d o , 
sito en la calle del General Castalios, nú
mero 1; y se previene que no se admit i 
rán posturas que no cubran las dos te rce
ras partes do la valoración y podran ha
cerse A oalidad de ceder; que p a r a tomar 
parte en la subasta deberán los lioitudo-
res consignar previamente el diez por 
ciento efectivo, sin cuyo requisito no s e 
rán admit idos , y que las fincas salen A 
subasta sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia , expido el presen
te en Madrid á 5 de Octubre de 1901.= 
J u a n Francisco R a i g . = El Esorlbano, 
Ángel Ángulo. 

41.—P. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito dol Hospicio de esta corte, d i c t a 
da en el dia do hoy en el sumario que 
se instruye por estafa, se cita al d e n u n 
c í a m e ü . Manuel Ruiz Llopis, taqulfrafo, 
casado, de treinta y un años, que vivió 
calle de AlcalA, 45, y cuyo paradero se 
ignora, para qae caniparezoa eu su Sala 
audiencia, sita en el Palacio do los J u z 
gados, calle del Genor . l Castados, den
tro del tórmiuo de oiuco días, contados 
desde el siguiente al en que esto edicto 
fuete inserto eu los periódicos oficiales, 
c u u objeto de pract icar uua diligencia, 
bajo apercibimiento de ser declarado iu-
curso en la multa de 10 pesetas con 
que se le oonmiua, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones A fin de obli
garle A efectuar dicha comparecencia . 

Madrid 8 de Octubre de 1901.= V." B.° 
= Eusebio Martin y R U I Z . = E I Escribano, 
Licenciado Pedro T a r a o e n a . 

2 9 5 . - 6 8 4 . 

INCLUSA 

D. Pedro Villar y Sepulore, Juez de 
primera instanoia interino del de ins
trucción del uisitito de la inclusa de esta 
cor te . 

Por la presente requisitoria llamo y 
emplazo A Franolsoo Gayoso Fial legas, 
natural de San Jorge de Lorenzuna, hijo 
de Ramón y Antouia, soltero, de veinti
trés años de edad, veoino que fué de esta 



6 
oon domioilio enfla calle del Fúcar , 

ttn- 18» t » h ° n a « sin que se sepa su ao-
toal paradero, pa ra que en el término 
de nueve úl..s comparezoa en este .Tuz

ado, sito rn la calle del General Casta-
? o í núm. 1, con el fin de notificarle e| 
jato de prisiín dictado contra el mismo 

or la Audi 'nc ia de esta provincia por 
o falta de asistencia á hñ sesiones del 

Juicio oral en el que había de verse el su
dario seguido contra el repetido Gayoso 
por el delito de estafa; y se le previene 
qne, si no conourre en vista de este 11a-
jianiieuto, le pararAel perjuioio que haya 
l 0 g a r y será deolarado rebelde. Intereso 
x )A vez A las Autoridades y agentes de 
]a policía judicial procedan á la busca 
del referido Gtyoso, y conseguida lo pon. 
gan A mi disposición. 

Dado en Madrid á ode Octubre de 1901. 
— Pedro Villar. = El Aotuario, Manuel 
Narar ro . 

296. - 7 5 9 . 

D. Pedro Villar y Sepulcre, Juez de 
Instrucción interino del distrito de la 
Inclusa. 

Por la presente requisitoria cito y em
plazo A Ca l ixo Peréz Fernandez y a An
tonio Vulverde González, cuyo domioilio 
y paradero se ignoran, para que en el tér
mino de nneve días comparezcan en 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Csstafli 8, número 1,A prestardeolaración 
en el sumario seguido por uso de nombre 
supuesto y falsedad con motivo de la 
recluta de Argel Rueño para servir 
en el Ejército cié Cuba; y se les previene 
que, si no concurren A este llamamiento, 
168 pnrarA el perjuicio que haya lugar y 
lerAn declarados rebeldes 

Intereso A las Autoridades y agentes de 
la policía j u d i c i a l procedan A la busca 
y detención de los citados Calixto y 
Antonio, poniéndolos A mi disposición en 
caso de ser habidos. 

Dado en Madrid A cinco de Ootubre de 
1901.«=Tedro Vi l la r .=El Actnario, Ma
nuel Navarro . 

296.—760. 

PALACIO 
D. Temas Míngoez y Ranz, Juez de 

p r imera instancia é instrucción del dis
trito de Palacio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Rogelio Conde, cuyas demás cirenustan -
eias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en queestn requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados oalledel Ge
neral Castalios, con el objeto de practicar 
una diligencia judióla!; apeioibido que, 
de no verifioarlo, será declarado rebelde 
7 le parará el perjuicio A que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A to
das las Autoridades y ordeno A los agen
tes déla p u l i d a judicial procedan Ala bus
ca del expresado procesado, cuyas sefias 
personales se ignoran, y en el oaso de ser 
babido lo pongan A mi disposioión en este 
Juzgado. 

Madrid A 4 de Octubre de 1901.=To-
^fcs Mingu«"Z=El Escribano, por mi oom-
P«fiero fcr. Infante, Antonio GonzAles 
f Carreras . 

296 . -756 . 
UNIVERSIDAD 

D - José Sebastián Méndez y Martin, 

J u e z de pr imera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al procesado en cansa por lesiones Elíseo 
Tejeiro López, natural de Santa María 
de Vaooy ó Santa María de Aleoy (Lugo), 
soltero, panadero , de veintiún afios, que 
dijo habitar en la oalle de Segovla, 2 . ' ter
cero derecha, ouya d e m á s filiacióp,actual 
pa rade ro y pnntoprobable donde se en
cuentre se ignoran, para que en el término 
de olnco días, oontados desde el s iguiente 
al en que es 'a requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid,oomparezoa en miSala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados , oalle del General Castaños, oon 
el objeto de notificarle el auto de proce
samiento y prisión contra él diotado en 
dicha causa y recibirle declaración inda
gatoria; apercibido qu¿, de no verificarlo, 
será dec larado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas 1: s .Autoridades y ordeno A los 
agentes de la polioia judicial procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sellas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en este Juzgado ó en la Cárcel. 

Madrid á 30 de Septiembre de 1901.= 
José Se bastían Méndez. = E1 Esoríbano, 
F e r m í n Suárez y Jiménez. 

2 9 6 . - 7 2 7 . 

D. José Sebastián .Méndez y Martín, 
Juez de primera instancia ó instrucción 
del distrito de la U n i v e r s i d a d de esta 
corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al procesjido en causa por hurto Floren
tino Esteban, de quince ó diez y seis 
afios, cuyas demás circunstancias perso
nales, actual paradero y punto probable 
donde se encuentre se ignoran, es de dos 
6 tres leguas del pueblo de Aranda, y 
s i r v i ó en una taberna de la Concepción 
Jeróniraa, núm. 2, para qne en el térmi
no de oinoo días, contados desde el si
guiente al en que e.«ta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
oa en mi Sala audiencia, sita en el Pala 
oio de los Juzgados , oalle del General 
Castafios, con el objeto de n o t i f i c a r l e el 
auto de procesamiento y detención contra 
él dictado en d h ha causa y recibirle de
claración indagatoria; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuioio A que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas l a s Autorida 'es y ordeno A los 
agen tes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado proces d", ouyaa 
Befias personales son: es ta tura baja, mo
reno, pelo castaño, tiene dos c i c a t r i c e s 
en la c a r a , y viste pantalón de pana, 
amerioana y obaleoo azules, blusa, boina 
y botos, y en el caso de ser habido lo 
pon gan A mi disposición eu este Juzgado 
ó en la Cárcel. 

Madrid A 5 de Octubre de 1901 .=José 
SebastiAn Méndez. = El Escribano, F e r 
mín SuArez y J iménez. 

296—757. 
TALAVERA DE LA REINA 

Por la presente, y habiendo sido reque
r ida doña Damiana J iméuez Navarro 
en I as personas de sud hermanos políti
cos don José SAuch-z Muñoz y D. San
tos Carrillo Fernández con el oarácter 
de administradores de los bienes de ja

dos por su difunta madre uofla María 
Navar ro y Chooano, mediante A ignora r 
se el domioilio que ta doña Damiana ten
ga en Madrid, al pago de cuarenta y cln-
oo mil pesetas que la doña Maria, hoy 
sus herederos, son en deber A la Excelen
tísima sefiora dofia Isabel Vinent y 
O'Neill, viuda de Hoyos, como heredera 
del Excelentísimo señor don Isidoro de 
Hoyos y de la Tor re , su difunto esposo, 
según consta de la escritura con hipoteca 
otorgada en nueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y nueve ante el Notario 
que fué de esta oiudad don Ramón Ries-
t ra Hernando, habiéndose embargado 
por falta de pago en veintiuno y veinti
trés del actual las cuatro fincas que 
constan hipotecadas en aquella escri tu
r a , con los frutos pendientes en las 
rústioas y otros bienes hallados en la ur
bana, se cita de remate A la dofia Da 
miaña J iménez Navarro concediéndola el 
término de nueve días que marca la ley 
para que se persone en los autos y se 
oponga A la ejeouoión si la conveniere, 
contándose dicho plazo desde la inserción 
de la presen te en la Gaceta y BOLETÍN OFI
CIAL de Madrid y en el Boletín de es»a 
provincia, pues asi lo ha acordado el 
señor don Lorenzo del Fresno y García , 
Juez de primera instanoia de esta oiudad 
y su part ido, en auto de veinte de los co
rrientes, en los ejecutivos promovidos 
por el Procurador don José María Gutié
r rez y Pérez, A nombre de dicha Excelen
tísima sefiora, c o n t r a los herederos de la 
dofia Maria Navar ro , sobre pagT de 
aquella suma, los intereses vencidos 
desde el nueve de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve y los que en lo suce
sivo venzan, al respecto de ocho por 
ciento anual y las costas causadas y que 
s e causen, las que se han presupuestado, 
sin perjuicio, en tres mi! pesetas. 

T. lavera de la Reina veintioinco de 
Septiembre de mil novecientos uno.—101 
Escribano, Francisoo Ortega. 

42 .—P. 
GETAFE 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano. Juez 
de instrucción del part ido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza al procesado Esteban 
Santiago y Martín Rubio, hijo de León 
Santiago y de Nicolasa, de veintidós 
afios de edad , soltero, jornalero, na tura l 
de Vi'las«quilia, provincia de Toledo y 
vecino de Madrid, que dijo tener BU do 
micilio en la calle de la Tela (puente de 
Segovia), cuyo domicilio y paradero ao -
tual se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días , oontados desde la pu-
büonoión de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, oomparezoa en este J u z 
gado A flu d notificarle el auto de pri • 
sión dictado en la causa que Be le s igue 
por estafa; bajo apercibimiento, si no lo 
verifioa, de ser declarado rebelde y p a 
rar le el perjuioio A que hubiere lugar . 

Al propio t iempo, excito el oelo de to
das l a s Autoridades oiviles y militares y 
agentes de la policía judicial para que 
procedan A la busca y cap tura de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo remi
tan A mi disposición oon las seguridades 
convenientes. 

Dada en Getafe A 2 de Octubre de 1901. 
= Aquilino M u n i z . = Por su mandado, 
Maximiano Díaz. 

286.—732. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del S r . J u e z 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presento s e cita, l lama 
y emplaza A Bernarda Pérez, que dijo 
vivir en el oamino viejo de Carabanchel , 
número 3, y en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días com
parezca en dicho Juzgado, si: o en I a ca.le 
de Belén, número 2, piso segundo, A res
ponder de los cargos que le resultan eu el 
juicio de faltas número 807 que pende en 
este Juzgado por lesiones; apercibida que, 
de no verificarlo, le p a r a r á el perjuicio A 
que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 21 de Septiembre de 1901.= 
V.° B °=Miguel J iménez Madr id .=BlSe
cretario, Licenciado Mario Serré tacó. 

290.—480. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista i o 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza A Manuel FernAn lez, que dijo 
vivir en la calle de Eguiluz, núm 24, piso 
bajo, y en la actualidad se ignora, pa ra 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado,s i to en la oalle de 
Belén, BÚm. 2, piso segundo, A responder 
de los cargos que le resultan en el juioio 
de f a l t a s núm. 914 que pende en este 

Juzgado por lesiones a l mismo; aperc ib i 
do que, de no verifioarlo, le pa ra rá el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Septiembre de 1901.= 
V.° B.°=Miguel J iménez Madrid = El Se
cretar io , Lioenoiado Mario Serratacó 

2 8 9 . - 4 7 4 . 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza A Casiano Abad Díaz, que 
dijo vivir en el tejar de Blas, y en la ao*ua-
lidad s e ignora, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en dicho Juzga 
do,sito en la oalle de B den,nú ñero 2, piso 
segando, á responder de los oargos que 
le resultan en el juicio de faltas número 
741 que pende en este Juzgado por lesio
nes; apercibido que, de no verificarlo, le 
pa ra ré el perjuicio A que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 21 de Septiembre de 1901.= 
V.°B.°=Miguel J iménez Madrid. = E i 8 e . 
oretario, Lioenoiado Mario Serrataoó. 

2S9—461 . 

En virtud de providencia del S r . J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l l ama 
y emplaza A Luis Salcedo J iménez, q u e 
dijo vivir en la oalle del Tr ibúte te , n ú 
mero 10, segundo, y en la aotualidad se 
ignora, para que en e l término de nueve 
días oomparezoa en d i c h o J u z g t d o , sito 
en la oalle do Bslón, número 2. piso s e 
gando , A responder de los oargos que le 
resultan en el juicio de faltas número 1.078 
que pende en esto Juzgado por ma'os 
t ratos; apercibido que, d e no verifioarlo 
le p a r a r á el perjuicio A que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 21 de Septiembre de 1901 = 
V « B . ° = Miguel J iménez Madrid. = El 
Seoretario, Lioenoiado Mario Serrntaoó. 

2 8 9 . - 4 6 6 . 
«i 

En vir tud de providencia del sefior 



6 

J a e z municipal del distrito de Buenrivis-
ta de eata curte, por el presente se ci ta, 
llama y emplaza á Enrique Lozano Gó
mez, que dijo vivir en laoalledel Amparo, 
núm. 3 3 , teroero derecha, y en la ac tua 
lidad se ignora, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en dicho J a z g a d o 
sito en la oalle de Bjlón, número 2. piso 
segundo, A responder de los cargos que 
le rea l tan en el juicio de faltas número 
8 3 1 que pende en este Juzgado por malos 
tratos; apercibido que, de no verificarlo, 
je pa ra rá el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 21 de Septiembre de 1901 .= 
V.° B.°=»Migael J iménez Madrid.=* El 
Seoretario, Licenciado Mario Sen atacó. 

289 —472. 

Bn vir tud do providencia del señor 
J u 'z municipal del distrito da B i e n a v i s -
ta de esta corte, par el presente se iiita. 
l lama y emplaza A Pedro f} unza Homero, 
que dijo vivir en la oalle de Embajadores, 
núm. 72, principal, y en la aotualidad se-
ignora, para que en el término de nueve 
di.is oomparezoa en dicho Juzgado , sito 
en la calle de Belén, número 2, plsosogun 
do, A responder d<; los cargos que le resul
tan en el juicio de faltas número 864 que 
pende en este J u z g ido pordesobe lieno a; 
apercibido que, d¿ no verifloarlo, le pa
ra rá el perjuicio A que haya lugar en de 
recho. 

Madrid 21 de Septiembre do 1901.= 
V." B ° = Miguel J iménez M a d r i d . = El 
Seoretario, Licenciado Mirio Serra tacó. 

2 8 9 . - 4 7 1 . 

En virtud de providensia del Sr Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza A Manuela Pérez d J Molino, 
que dijo vivir en la calle de la Palm», nú
mero 16, principal, y en la actualid d se 
ignora, para que en el término de n u t v e 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
en lo oalle de Belén, número 2, piso se
gundo, A responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltad número 

1.077 que pende en este Juzgado por es 
cándalo; apercibida que , de no verificarlo, 
le pa ra rá el perjutoio á que haya lagar 
en derecho. 

Madrid 21 de Septiembre de 1901.= 
V.° B.°=Miguel Jiménez M a d r i d . = El Se
cretarlo, Licenciado Mario Serra tacó. 

2 8 9 . - 4 6 5 . 

En vir tud do providencia del Sr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á José de Lema Hermida, que 
dijo vivir en la calle del Norte, número 
27, prinoipal centro, y en la actualidad 
se ignora, pa ra que en el término de 
nueve alas comparezca en dicho J u z • 
gado, sito en la oalle de Belén, número 
2, piso segundo, á responder delosoargos 
que le resultan en el juloio de faltas nú -
mero 906 que pende en este Juzgado por 
m*los tratos; apercibido que, de no veri 
fleario, le parará el perjuicio á que haya 
lugar «n dereóho. 

Madrid 21 de Septiembre de 1901 .= 
V.° B.°=Miguol J iménez M a d r i d . = El 
Seoretario, Llceuciado Mario S e r r a t a c ó . 

289—477. 

En virtud de providencia del Sr . J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presento se ci ta , l lama 
y emplaza á Francisca Godiüo Tesoro , 
que 'lijo vivir en la c i l le de S in Bartolo
mé núm. 13, teroero derecha, y J o a q u í n 
Cavada, que dijo vivir plaza de Oriente, 
número 3, y en la actualidad so ignora , 
para que en el término de nueve días 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, numen» 2, piso segundo, 
á responder da los oargos que les resul tan 
en el juioio de faltas núm. 825 que p e n d e 
en este Juzgado por inln«coión de las or
denanzas; aperoibidos qu>, do no verifi
carlo, les parará el perjuioio á quo haya 
lugar en derecho. 

Madrid 21 de Septiembre de 1 9 3 1 . = 
V.° B.°-=M¡guel J lméuez M a d r i d . = E I 
Seoretario, Lioenoiado Mario Ser ra tacó . 

2 8 9 . - 4 7 8 . 

N U M E R O 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUK SB SUBASTAN 
VALORACIÓN 

Poseta« Cent». 

Agencia ejecutiva de la Zona de Getafe 
D. Nicanor González Pueb a, Viente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia díctala por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de I8J8 á 1899, se sacan á pública secunda subas* a los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

i 2 

I 7 22 

20 

33 

3 

39 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

V FINCAS QUK 88 SUBASTAN 

D. Ramón Baeza Dávila.—Una casa en esta villa, plaza de la 
Iglesia, núm. 8: linda derecha otra de Julián Bravo, izquier
da y espalda otra de Miguel R. Montenegro 

D. Guillermo Cabrera.—Una tierra sita en Barcibáñez, de ca
ber tres fanegas de segunda clase: linda O . Antonio Urosa, 
S. Claudio Gutiérrez y P. carretera de Madrid á Fuenla-
brada 

D Juan Castrillón —Una casa sita en la calle de la Arboleda, 
núm. 13 : linda derecha otra de Severiano Navarro, izquierda 
y espalda otra de doña Joaquina García. 

D. Julián García García.—Una tierra sita en este término y si
tio de los Entreniños, de caber seis fanegas de tercera clase: 
linda S. v N . Benigno Díaz, S.Manuel Galindo y P. José 
María Izquierdo 

O. Ignacio Dávila. —Una casa calle de Ajenjo, núm. 18: linda 
derecha otra parte que fué de la misma casa, izquierda Nico
lás Baena y espalda Dolores Sánchez 

Doña Juana Herranz.—Una viña en Pagoniejo, de cuatro fane 
gas: linda á lodos aires con vecinos de esta villa 

VALORACIÓN 
Posotas Cent«. 

5.OO0 

4 1 2 

I . 6 1 6 

440 

6 6 6 

5 3 2 

S9 

63 79 

102 

106 

1 1 2 

1 1 6 
132 

' 3 5 

«39 

11 

152 
«54 

«55 

160 

168 

170 

172 

176 

«77 

189 

192 

2 1 0 

2 1 9 

2 1 8 

6 5 

70 

71 

86 

88 

8 9 

9« 

104 

' 4 7 

186 

«93 

206 

21 ! 

D. Francisco López.—Una casa calle de la Arboleda, núm. 17: 
linda derecha otra de Casimiro Meló y espalda Manuel Caba
llero 

D. Mariano Oliva.—Una casa en la calle de los Linages, nú 
mero 2: linda derecha D. Miguel Rovira, izquierda D. Lo
renzo Miguel Cuadrado y espalla con José Solana 

D. Pablo Martin.—Una casa en la calle de Pinto, núm. 1 3 : linda 
derecha otra de Gabriel Urosa, izquierda D. Mariano del 
Pozo y espalda Pedro de la Cruz 

D. Aniceto Navarro.—Una casa en la calle de la Arboleda, nú
mero 40: linda derecha otra de herederos de Rufino Hernán
dez, izquierda otra de Alejandro Herranz y espalda Julián 
Cid 

D. Crisanto Navarro.—La mitad de una casa situada en la calle 
de Polvoranca, núm. 5: linda derecha con otra de Víctor Sal
cedo, izquierda travesía de la Arboleda y espalda otra de 
Cristóbal de la Torre 

Doña Feliciana Ruiz Málaga.—Una casa en la calle de la Ca
ñada, núm. 28: linda derecha otra de Antonio Claudio, iz
quierda y espalda Alejandro Gómez 

D. Casimiro Ramos—Una casa en la calle de la Marina Espa
ñola, núm. 20: linda derecha otra de Mariano Vicente, tz 
quiarda y espalla otra de Ju ina María Raimundo 

D. Gabriel Rojas.—Una casa en la calle de la Marina Española, 
núm. 31 : linda derecha otra de Lino Rojas izquierda otra de 
herederos de Domingo Bande y espalda otra de la Excelentísi 
ma Sra. Condesa de Yarayavo 

D. Antonio Rojis.—Una casa sita en la calle de Pinto, núm. 2 8 , 
que linda derecha otra de Eugenio de la T o r r e . . 

D. Eusebio Aguado.—Una tierra sita en este término y sitio de 
La Qiinta. de dos fanecas 

D. Gabriel Urosa.-Casa calle de Pinto, núm. 13 : linda derecha 
otra Je Prudencio Nájera 

D. Víanuel Aguado Ocaña.—Una tierra en el camino de las 
Animas, de caber dos fanegas: linda al S término de Caraban 
chel Bajo 

D. Ildefonso H- ana - U n a tierra en este término y sitio de la Tor
ta: linda al S. camino viejo de Leganés 

D. Gregorio Castro.—Una tierra al sitio del alto de las Viñas.. 
D. Juan Fuente.—Tierra al sitio Valdemazarrán: linda S. y Me

diodía Juan O ivares. 
D. Marcelino García Sánchez.—Una tierra en Calderilla, que 

linda al S. otra del Estado 
D. Manuel Gómez.—Tierra en el sitie de las Lenguas: linda Sur 

y M. con D Vicente Morales 
D. Claudio Gómez (her deros).—Una casa en la calle de las «.ni-

mas, núm. 4: linda derecha otra de doña Dolo res Mar t ínez . . . 
D. Blas López.—Tierra en el Prado Santivañez, de una fanega. 
D. Ramón López.—Tierra sita carretera de Extremadura: linda 

N. el Campamento 
D. Gregorio López.—Tierra en el sitio de la Torta: linda S Fran 

cisco Cid 
Doña R ' S a r i o Masien y Galán.—Tierra de dos fanegas: linda 

N. parte de la misma finca , 
D. Ramón Mejorada.—Tierra en Barcibifiez: linda S. M. y Po

niente Condesa de Teva 
D- Eugenio Martín.—Tierra en las Higueras: linda S. y M. veci 

nos de este pueblo 
D. Tiburcio Martin.—Tierra l l a m a d a la Davíl, dividida por la 

carretera de Carabanchel Alto á Legar.és 
D. Antonio Martin.—Tierra al sitio Calderilla, sin que consten 

linderos 
D. Gumersindo Muía.—Tierra al sitio Cruz del Rayo: linda S. y 

M. Condesa de Mon ¡jo 
D. Francisco Martínez.—Casa parador camino de Brúñete: linda 

S. camino de Pozuelo 
Sr Duque d e l Parque.—Tierra en Calderilla: linda S y M. Ma 

ría del Carmen Hernández 
D. Manuel Pérez Felices.—Casa calle de Polvoranca, n ú m . 7: 

linda derecha calle Nueva 
Doña M itiide Quirós.— Tierra de una fanega cuatro y celemines, 

sitio el Carpió, no constan linderos 
Ooña Josefa Solís de los Cu>tos.—Casa calle de los Rosales, nú

meros 2 y 4: linda derecha plaza de Barragán 
D. Salvador Tordera.— Casa ventorro linda derecha, izquierda 

y espalda terrenos de Sergio d e la Oliva 
O. Valentín Vez Céspedes —Solar carretera de Extremad a r a : lin

da S. calle de la Estación 
Doña Isabel del Vals.—Una tierra q u e linda S. Rufin) Fernán

d e z 
D. José María Velluti.—Una tierra en el Coto de ta Legua: linda 

S, y M. Vicente Morales 
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La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el d'u 14 de O c 
tubre de 1901 , á las once de la m iñma , en conformidad á lo dispuesto en U Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Xgosti de 1893. Lo que se anuncia e i el BOLEI IN OFioiAt 
según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1 8 9 4 , 

En Carabanchel Alto i 5 de Septiembre de 1901.=£1 Agente ejecutivo, Nicanor 
González Puebla. 
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Escuela Tipjütogrática del Hospicio, Faencarral, 84. 
Teléfono 182. 


